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RESOLUCIONES Y OTRAS ACCIONES DEL TRIGÉSIMO NOVENO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS  
 
 
1. En cumplimiento de la recomendación de la tercera sesión del Subcomité de 
Programa, Presupuesto y Administración del Comité Ejecutivo celebrada en Washington, 
D.C., del 11 al 13 de marzo del 2009, se presenta una serie de resoluciones1 que se 
adoptaron en el trigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA), celebrada en la ciudad de San 
Pedro Sula (Honduras), del 2 al 4 de junio del 2009. 
 
2. Asistieron los ministros de relaciones exteriores de los Estados Miembros del 
continente americano y otros delegados oficiales. Además de los Estados Miembros, 
asistieron los representantes de los gobiernos acreditados como Observadores 
Permanentes y estuvieron igualmente presentes representantes de los organismos del 
Sistema Interamericano, dentro de las que se encuentra la Organización Panamericana de 
la Salud y las agencias que componen el Grupo de Trabajo Conjunto de Seguimiento de 
las Cumbres. La Ministra de Relaciones Exteriores de Honduras, excelentísima señora Patricia 
Rodas, fue elegida para ocupar la Presidencia de este período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General. 
 
3. El tema del trigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General fue “Hacia una cultura de la no violencia”, tema al que hicieron referencia en sus 
intervenciones los Jefes de Delegación. Además de las resoluciones y declaraciones de 
este período de sesiones, se aprobó la Declaración de San Pedro Sula, que figura como 
anexo del presente documento (Anexo A). 
 

                                                 
1 Versión provisional sujeta a la revisión de la Comisión de Estilo. 
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4. La mayoría de las recomendaciones y resoluciones fueron debatidas y acordadas 
previamente por el Consejo Permanente. Los puntos a los que no se llegó a un consenso 
previo o los puntos nuevos propuestos por los Estados Miembros fueron debatidos en la 
Comisión General de la Asamblea o en grupos de trabajo especiales que sesionaron 
paralelamente a la reunión plenaria. 
 
5. Otro tema fue que se dejó sin efecto por consenso la resolución de 1962 mediante 
la cual se suspendió al Gobierno de Cuba de su participación en el organismo, con lo que 
se abrió la vía a su reincorporación si el Gobierno de la República de Cuba así lo solicita 
y se adhiere a los principios de la OEA.  
 
6. A los efectos de este documento, se seleccionaron aquellas resoluciones que son 
de interés para los Cuerpos Directivos de la Organización Panamericana de la Salud y 
que están relacionadas con su labor como organismo especializado en salud del Sistema 
Interamericano (Anexo B). 
 
Intervención del Comité Ejecutivo 
 
7. Este documento tiene carácter informativo, por lo que se solicita al Comité 
Ejecutivo que lo tome en consideración. 
 
 
Anexos 
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AG/DEC. 60 (XXXIX-O/09) 
 

DECLARACIÓN DE SAN PEDRO SULA: 
HACIA UNA CULTURA DE LA NO VIOLENCIA 

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, 

celebrada el 4 de junio de 2009) 
 
 

 LOS MINISTROS Y MINISTRAS DE RELACIONES EXTERIORES Y JEFES Y 
JEFAS DE DELEGACIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), reunidos en San Pedro Sula, Honduras, con ocasión del 
trigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General,  
 
 RECONOCIENDO Y TOMANDO EN CUENTA la preocupación expresada por sus 
sociedades acerca de la violencia en el Hemisferio, así como las consecuencias que ésta tiene 
sobre el desarrollo social, económico, político y cultural de los pueblos, afectando a todos los 
grupos de la población, especialmente a aquellos en situación de vulnerabilidad, con grave 
deterioro de su calidad de vida;  
 
 CONSIDERANDO que una cultura de paz y no violencia debe entenderse como el 
conjunto de valores, actitudes y conductas basadas en el respeto a la vida, el ser humano y su 
dignidad; que pone en primer plano los derechos humanos, el fin de la violencia y la adhesión a 
los principios de libertad, justicia, democracia, solidaridad y tolerancia y el respeto a la diversidad 
que caracteriza a los pueblos del Hemisferio; y que debe ser promovida mediante la educación, el 
diálogo y la cooperación; 
 
 TENIENDO EN CUENTA que los gobiernos tienen una función primordial en la 
promoción y el fortalecimiento de una cultura de paz y no violencia;  
 
 RECORDANDO que todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotadas como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente las unas con las 
otras;  
 
 TOMANDO EN CUENTA que el pleno respeto y la promoción de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales representan la base del establecimiento y el fortalecimiento de una 
cultura de paz y no violencia;  
 
 PREOCUPADOS por las graves consecuencias que la violencia tiene en el goce y el 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales;  
 
 RECONOCIENDO que la violencia y la delincuencia son obstáculos graves para la 
convivencia social y el desarrollo democrático y socioeconómico en el Hemisferio, y que existe la 
urgente necesidad de un enfoque integral para su prevención;  
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 TENIENDO PRESENTE que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social, así como para su plena e igualitaria 
participación en la sociedad;  
 
 RECORDANDO la importancia de prevenir, impedir y penalizar la violencia, 
segregación, explotación y discriminación ejercida contra grupos en situación de vulnerabilidad, 
entre otros, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad;  
 
 CONSIDERANDO la importancia de incentivar y fortalecer la responsabilidad social en 
la promoción de una cultura de paz y no violencia, con la participación voluntaria de la 
ciudadanía, de la comunidad, de los medios de comunicación y del sector privado;  
 
 TOMANDO EN CUENTA que el derecho a la libertad de pensamiento y expresión es 
esencial para la promoción y el fortalecimiento de una cultura de paz y no violencia, por ser 
fundamental para la democracia, la promoción del pluralismo y la tolerancia, así como para 
combatir el racismo, la discriminación y la xenofobia y prevenir violaciones de los derechos 
humanos;  
 
 PREOCUPADOS por el impacto de la crisis económica y financiera, especialmente sus 
consecuencias sociales y sus efectos en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio; 
 
 REAFIRMANDO el respeto pleno por los principios de soberanía, integridad territorial e 
independencia política de los Estados y de no injerencia en los asuntos que son esencialmente 
jurisdicción interna de los Estados, de conformidad con la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los Estados Americanos y el derecho 
internacional; 
 
 TENIENDO PRESENTE la pertinencia de, entre otros, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, de 1993; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de 
Belém do Pará”; las declaraciones en la materia de las asambleas de la Comisión Interamericana 
de Mujeres (CIM); y la campaña mundial “Unidos para poner fin a la violencia contra las 
mujeres”, lanzada por el Secretario General de las Naciones Unidas en 2008; 
 
RECORDANDO: 
 
 Que tanto la Carta de las Naciones Unidas como la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos abogan por el rechazo a la violencia y promueven una cultura de paz;  
  

La importancia de los instrumentos jurídicos del sistema de Naciones Unidas y del 
sistema interamericano sobre la materia;  
 
 La Declaración de Bridgetown: Enfoque Multidimensional de la Seguridad Hemisférica, 
adoptada por la Asamblea General de la OEA celebrada en Bridgetown, Barbados, en 2002, así 
como la Declaración sobre Seguridad en las Américas, aprobada en la Conferencia Especial sobre 
Seguridad celebrada en Ciudad de México, México, en 2003, en la que se resaltó el alcance 
multidimensional de la seguridad y que la razón de ser de la seguridad es la protección de la 
persona humana;  
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 La resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 53/25, mediante la cual se 
proclamó el período comprendido entre los años 2001 y 2010 “Decenio Internacional de una 
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo”, y demás resoluciones de la Asamblea 
General de la ONU relacionadas con la materia, así como la Declaración y Programa de Acción 
de las Naciones Unidas sobre una Cultura de Paz de 1999; 
 La resolución 61/271 de la Asamblea General de las Naciones Unidas “Día Internacional 
de la No Violencia”;  
 
 La resolución 63/23 de la Asamblea General de las Naciones Unidas “Promoción del 
desarrollo mediante la reducción y la prevención de la violencia armada”;  
 
 Las resoluciones de la Asamblea General de la OEA AG/RES.. 2164 (XXXVI-O/06) 
“Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas”, que destacó la 
importancia de la educación para la paz, y AG/RES.. 2431 (XXXVIII-O/08) “Prevención de la 
delincuencia y la violencia en las Américas”, así como las demás resoluciones de la Asamblea 
General de la OEA sobre la materia;  
 
 Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos, las 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores, las 
Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad y las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad, así como los 
Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas, adoptados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y las secciones 
pertinentes de la Convención sobre los Derechos del Niño;  
 
 Los resultados de la Primera Reunión de Ministros en Materia de Seguridad Pública de 
las Américas, realizada en Ciudad de México, México, en 2008; de la Reunión de Ministros sobre 
Prevención de Violencia y Lesiones en las Américas, realizada en Mérida, México, en 2008; y de 
la Segunda Reunión de Autoridades Nacionales en Materia de Trata de Personas, realizada en 
Buenos Aires, Argentina, en 2009; y 
 
 Que las recomendaciones del Informe mundial sobre la violencia y la salud (2002), de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), declaran que la naturaleza polifacética de la violencia 
exige la adopción de estrategias multisectoriales con el compromiso de los gobiernos y las partes 
interesadas en todos los niveles de la toma de decisiones: local, nacional e internacional;  
 
 ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN los importantes trabajos realizados por los 
diferentes órganos, organismos y entidades del sistema interamericano destinados a la prevención 
de la violencia;  
 
TOMANDO NOTA: 
 
 Que, de acuerdo con el Informe mundial de la violencia y la salud de la OMS, la 
violencia es el resultado de la acción recíproca y compleja de factores individuales, relacionales, 
sociales, culturales y ambientales;  
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 De las preocupaciones expresadas por los países del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA) en el informe de la Primera Conferencia Internacional sobre las Causas 
Estructurales de la Violencia; y 
 
 De los trabajos realizados en el marco del Foro Interamericano de Paz, incluyendo el 
seminario “Democratización del Conocimiento para la Creación de una Cultura de Paz - Plan 
Ceibal”, realizado en Montevideo, Uruguay, en 2009; 
RECONOCIENDO: 
 
 Que la violencia puede manifestarse tanto entre los individuos como en las familias y en 
otros ámbitos de la comunidad;  
 
 Que la desigualdad y la exclusión social, así como la falta de oportunidades en las 
sociedades, contribuyen al incremento de la violencia y que, en consecuencia, es esencial un 
desarrollo económico y social que ofrezca igualdad de oportunidades, justicia e inclusión social;  
 
 El papel fundamental de la familia en la promoción y el fortalecimiento de una cultura de 
paz y no violencia;  
 
 Que los niños, niñas y adolescentes pueden estar expuestos a conductas violentas en el 
hogar, en la escuela y en los espacios públicos debido a una variedad de factores, incluidos los 
culturales, económicos, sociales, étnicos y políticos;  
 
 Que la intolerancia y la violencia en contra de los migrantes y sus familias atentan contra 
una cultura de paz y no violencia;  
 
 Que la violencia en la sociedad, incluida la violencia armada, obstaculiza la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y, por lo tanto, puede afectar el desarrollo económico 
y social, esencial para una cultura de paz y no violencia;  
 
 La necesidad de eliminar el tráfico, la fabricación y el uso ilícitos y el desvío de armas 
pequeñas y ligeras, toda vez que agravan la violencia en la sociedad e impiden la consolidación 
de una cultura de paz y no violencia;  
 
 Que la reducción progresiva de la violencia, el respeto a los derechos humanos, el buen 
gobierno, la buena gestión pública, el combate de la corrupción y la impunidad y el 
fortalecimiento y respeto a los valores democráticos y el Estado de derecho son indispensables 
para crear y sostener una cultura de paz y no violencia;  
  
 La contribución de la cultura a la promoción de la cohesión y la inclusión social, así 
como el efecto positivo de las actividades culturales, el aporte de las industrias creativas y el 
emprendimiento cultural como medios para combatir, reducir y prevenir la violencia;  
 
 Que los medios de comunicación libres, plurales, independientes y responsables pueden 
contribuir activamente a la promoción de los valores de la paz y la no violencia, la tolerancia y el 
respeto irrestricto a los derechos humanos; y 
 
 Que una cultura de paz y no violencia incluye esfuerzos para satisfacer las necesidades de 
desarrollo y protección del medio ambiente de las generaciones presentes y futuras,  
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DECLARAN: 
 

1. Su compromiso de promover, en el marco del Estado de derecho, una cultura de 
paz y no violencia, entendida como el conjunto de valores, actitudes y conductas basados en el 
respeto a la vida, el ser humano y su dignidad, y que pone en primer plano los derechos humanos, 
el fin de la violencia y la adhesión a los principios de libertad, justicia, democracia, solidaridad y 
tolerancia y el respeto a la diversidad. 
 

2. La necesidad de involucrar a todos los sectores de la sociedad en el fomento de 
una cultura de paz y no violencia.  
 

3. La importancia de realizar una amplia difusión de los derechos humanos, 
mediante políticas públicas que consoliden los esfuerzos de los Estados Miembros para promover 
una cultura de paz y no violencia. 
 

4. La importancia de adoptar las medidas necesarias para prevenir, impedir y 
penalizar la violencia, segregación, explotación y discriminación ejercida contra grupos en 
situación de vulnerabilidad, entre otros, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas 
con discapacidad, así como de procurar asegurar que la legislación nacional aborde los actos de 
violencia contra ellos y procure garantizar que las víctimas reciban la asistencia legal que se 
requiera para obtener la reparación que corresponda.  
 

5. Su compromiso de promover acciones dirigidas a garantizar el respeto a los 
derechos de los pueblos indígenas, los afrodescendientes, los migrantes y sus familias y las 
personas en situación de vulnerabilidad, particularmente aquellos afectados por la violencia 
generada por cualquier tipo de discriminación, incluida la basada en el origen racial o étnico, la 
orientación sexual y la xenofobia.  
 

6. La importancia de promover políticas para una mayor concientización y 
sensibilización de la ciudadanía orientadas a combatir la discriminación contra las personas con 
discapacidad y evitar que sus derechos sean vulnerados por actos de violencia.  
 

7. La necesidad de promover el fortalecimiento de las instituciones del Estado para 
la protección y la seguridad de los individuos y el combate de la impunidad, con pleno respeto a 
los derechos humanos, así como de facilitar el acceso y la administración de la justicia. 
 

8. Su determinación de formular políticas públicas y propiciar medidas legislativas, 
cuando corresponda, encaminadas a combatir la violencia y la discriminación. 
 

9. Su compromiso de desarrollar políticas públicas y fortalecer la cooperación 
multilateral con el objeto de promover un empoderamiento efectivo de las mujeres en los ámbitos 
político, social y económico, así como de alentar acciones de carácter educativo para eliminar los 
patrones culturales que favorecen la violencia y la discriminación hacia las mujeres, las niñas y 
las adolescentes. 
 

10. Su compromiso de avanzar en la promoción y la implementación de legislaciones 
internas que prevengan, eliminen y sancionen todo tipo de violencia contra las mujeres. 
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11. La necesidad de propiciar espacios de colaboración y diálogo entre las autoridades 
públicas y las comunidades, de acuerdo con las características de cada población, a fin de 
desarrollar programas de prevención de violencia y resolución de conflictos.  

 
12. Su determinación de formular políticas públicas y programas educativos con el 

objetivo de lograr una transformación cultural que permita la erradicación de la violencia 
intrafamiliar. 
 

13. La importancia de desarrollar e implementar programas educativos, comenzando 
en los primeros años de formación y educación, tanto en el sistema formal como informal, que 
promuevan una cultura de paz y no violencia. 
 

14. La necesidad de brindar asistencia integral, de acuerdo con las respectivas 
legislaciones internas, a las víctimas de la violencia que permita su recuperación. 
 

15. Su compromiso de continuar auspiciando políticas, programas y medidas que 
fomenten el papel de la familia en la promoción de una cultura de paz y no violencia. 
 

16. Su preocupación por la publicación, circulación o difusión, incluyendo en la 
Internet, de materiales que deliberadamente defiendan, promuevan o inciten al odio o a la 
violencia.  
 

17. La importancia de apoyar los esfuerzos de los gobiernos locales en la recuperación y 
el resguardo de los espacios públicos, a fin de ofrecer un entorno seguro. 
 

18. Su determinación de formular y promover políticas que incorporen el deporte, las 
artes y otras actividades culturales, incluido el intercambio de experiencias, que propicien el 
respeto por la diversidad y el patrimonio cultural, y que incluyan estímulos a las industrias 
creativas y el emprendimiento cultural, las cuales fortalecen una cultura de paz y no violencia. 
 

19. Su compromiso de fortalecer la cooperación hemisférica para combatir la 
delincuencia y la violencia, mediante la adopción de estrategias que enfaticen el papel de la 
prevención en sus diversos niveles y la administración de justicia. 
 

20. La importancia de la cooperación multilateral basada en el pleno respeto a la 
soberanía de los Estados, teniendo en cuenta el principio de responsabilidad compartida para 
hacer frente de manera integral al problema mundial de las drogas y sus delitos conexos. 
 

21. La necesidad de desarrollar y fortalecer programas de prevención contra el uso y 
abuso de drogas ante la violencia que este consumo genera en las escuelas, universidades, 
comunidades y lugares de trabajo. 
 

22. La necesidad de desarrollar y fortalecer programas de prevención y tratamiento 
contra el abuso del consumo de alcohol, con el fin de prevenir la violencia asociada a éste.  
 

23. Su decisión de enfrentar el problema de las pandillas delictivas, sus aspectos 
conexos y sus efectos en el entorno social, con un enfoque integral que comprenda, entre otros, su 
prevención y la rehabilitación y reinserción de las personas afectadas por este fenómeno, 
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fortaleciendo la cooperación para su combate, a fin de eliminar la violencia e intimidación que 
provocan en la sociedad. 
 

24. La necesidad de continuar los esfuerzos en la aplicación del Programa de Acción 
de las Naciones Unidas para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilícito de armas pequeñas y 
ligeras en todos sus aspectos (Programa de Acción). 
 

25. La importancia de intensificar la cooperación, de acuerdo con los compromisos 
internos e internacionales, para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, municiones, explosivos y materiales relacionados, a fin de continuar enfrentando 
la delincuencia y la violencia en la sociedad, como parte de la consolidación de una cultura de paz 
y no violencia. 
 

26. La necesidad de continuar promoviendo la organización de un sistema 
penitenciario fundado en el respeto a la dignidad humana y a los derechos humanos, que incluya 
políticas y prácticas orientadas a la rehabilitación y reinserción a la sociedad. 
 

27. Su determinación de enfrentar todo tipo de violencia contra los niños, niñas y 
adolescentes, en especial la pornografía infantil en todas sus manifestaciones, incluyendo en la 
Internet, y de crear conciencia sobre la dimensión y los efectos de la explotación sexual comercial 
de niños, niñas y adolescentes a nivel mundial. 
 

28. Su compromiso de adoptar políticas y programas para garantizar la inclusión 
social, económica y cultural de los y las jóvenes, a fin de crear las condiciones necesarias para 
que la juventud pueda vivir en una sociedad pacífica y no violenta. 
 

29. Su compromiso de promover el respeto y la tolerancia por la diversidad cultural, 
identidades y religiones de los pueblos, con el objetivo de fomentar una cultura de paz y no 
violencia. 
 

30. Su compromiso de promover el respeto y la protección del medio ambiente en el 
contexto de una cultura de paz y no violencia mediante, entre otros, el fortalecimiento 
institucional y la capacitación de recursos humanos para la formulación de estrategias y proyectos 
de desarrollo para asegurar la sostenibilidad del medio ambiente. 
 

31. Su intención de emprender iniciativas de cooperación coordinadas para mitigar el 
impacto de la crisis económica y financiera y sus efectos en los programas sociales, con el apoyo, 
cuando proceda, de los organismos internacionales, regionales y subregionales. 
 

32. Solicitar a la Secretaría General que, con el apoyo de los Estados Miembros, 
realice las acciones necesarias para lograr la implementación de la presente Declaración.  
 
 
 



CE144/INF/5-B  (Esp.) 
Anexo B 

 
 

 
Resoluciones de la Asamblea Relación con las actividades de la OPS 

AG/RES. 2448 (XXXIX-O/09) 
 

FORTALECIMIENTO DEL PAPEL QUE DESEMPEÑAN LAS 
INSTITUCIONES  

NACIONALES DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
 
 

Programa de cooperación técnica con 
organizaciones nacionales en la diseminación 
de normas de derechos humanos que protegen 
el derecho a la salud y otros derechos de grupos 
vulnerables tales como las personas que 
padecen discapacidades, trastornos mentales o 
están infectadas por el VIH, las personas 
mayores y los adolescentes. 

AG/RES. 2449 (XXXIX-O/09) 
 

CARTA SOCIAL DE LAS AMÉRICAS: RENOVACIÓN DEL 
COMPROMISO HEMISFÉRICO DEL COMBATE A LA 

POBREZA EN LA REGIÓN 
 

 
Vinculación con la Agenda de Salud de las 
Américas. 

AG/RES. 2451 (XXXIX-O/09) 
 

MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE 
BELÉM DO PARÁ” 

 

 
Vinculación con resoluciones previas del 44.º y 
48.º Consejo Directivo de la OPS sobre la 
Prevención de la violencia en las Américas. 
 

AG/RES. 2454 (XXXIX-O/09) 
 

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
MUJER 

Y LA EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 
Política de Igualdad de Género de la OPS 
 

AG/RES. 2455 (XXXIX-O/09) 
 

DERECHOS HUMANOS Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 

Resolución del año 2002 de la Conferencia 
Sanitaria Panamericana sobre envejecimiento 
saludable, que incluye la protección de los 
derechos humanos de las personas mayores. 
 

AG/RES. 2458 (XXXIX-O/09) 
 

XX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO, LA NIÑA Y 
ADOLESCENTES - CONFERENCIA ESPECIAL IZADA 

INTERAMERICANA 
 

Resolución sobre la salud neonatal y resolución 
sobre la salud de adolescentes y jóvenes 

AG/RES. 2463 (XXXIX-O/09) 
 

APOYO AL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

Vinculación con el Programa técnico de salud 
de los discapacitados 

AG/RES. 2464 (XXXIX-O/09) 
 

PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL DECENIO DE LAS 
AMÉRICAS 

POR LOS DERECHOS Y LA DIGNIDAD DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(2006-2016) Y APOYO A SU SECRETARÍA TÉCNICA 
(SEDISCAP) 

 

Vinculación con el Programa técnico de salud 
de los discapacitados 

 
AG/RES. 2467 (XXXIX-O/09) 

 
ERRADICACIÓN DEL ANALFABETISMO Y LUCHA 

 
Acciones de la OPS sobre escuelas promotoras 
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CONTRA 
LAS ENFERMEDADES QUE AFECTAN EL DESARROLLO 

INTEGRAL 
 

de la salud. Iniciativa de Voces, rostros y 
lugares en los municipios en la alianza de la 
salud, la educación y el desarrollo. 

AG/RES. 2472 (XXXIX-O/09) 
 

INFORME DE LA PRIMERA REUNIÓN DE MINISTROS Y 
ALTAS AUTORIDADES DE DESARROLLO SOCIAL EN EL 

ÁMBITO DEL CIDI 
 

OE14 y líneas de cooperación técnica sobre la 
exclusión social y la ampliación de la 
protección social en materia de salud 
(CSP26.R19) 

AG/RES. 2475 (XXXIX-O/09) 
 

POBREZA, EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL:  
SEGUIMIENTO A LA DECLARACIÓN DE MARGARITA 

 

OE14 y líneas de cooperación técnica sobre la 
exclusión social y la ampliación de la 
protección social en materia de salud 
(CSP26.R19) 

AG/RES. 2487 (XXXIX-O/09) 
 

APOYO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y 
LA ESTABILIDAD POLÍTICA SOSTENIBLE EN HAITÍ 

 

Programa de Cooperación Técnica en Haití y la 
OPS como miembro del Grupo de Amigos de 
Haití 

AG/RES. 2491 (XXXIX-O/09) 
 

COOPERACIÓN HEMISFÉRICA PARA LA PREPARACIÓN 
Y RESPUESTA A LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, 

INCLUIDA LA INFLUENZA A (H1N1). 
 

Seguridad sanitaria internacional y aplicación 
del Reglamento Sanitario Internacional (RSI 
(2005)  

AG/RES. 2492 (XXXIX-O/09) 
 

LOS MECANISMOS EXISTENTES SOBRE PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN DE LOS DESASTRES Y ASISTENCIA 
HUMANITARIA ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS 
 

Coordinación Interamericana de la OPS en 
materia de desastres y ayuda humanitaria. 

AG/RES. 2518 (XXXIX-O/09) 
 

SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS MANDATOS 
EMANADOS DE 

LA DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE PUERTO 
ESPAÑA, 

APROBADA EN LA QUINTA CUMBRE DE LAS 
AMÉRICAS  

 

La OPS como miembro del Grupo Conjunto de 
Trabajo de las Cumbres, en coordinación con 
varios programas técnicos de la Organización 

AG/RES. 2520 (XXXIX-O/09) 
 

APOYO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE CUMBRES 
DE LAS AMÉRICAS 

 

La OPS como miembro del Grupo Conjunto de 
Trabajo de las Cumbres, en coordinación con 
varios programas técnicos de la Organización 

AG/RES. 2521 (XXXIX-O/09) 
 

FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DERECHOS 
HUMANOS EN SEGUIMIENTO DE LOS MANDATOS 
DERIVADOS DE LAS CUMBRES DE LAS AMÉRICAS  

 

La OPS como miembro del Grupo Conjunto de 
Trabajo de las Cumbres, en coordinación con 
varios programas técnicos de la Organización 
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